
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

(302) AUTORIZA PAGO OTORGADO A TANIA ALEJANDRA 

BRAVO BECERRA RUT 12.918.188-5, DE BOLETA DE 
HONORARIOS N°133 SEGÚN SE INDICA 

 

VALDIVIA, 30 DIC. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 5050 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado en su texto refundido mediante Decreto con Fuerza de Ley 

N°1/19.653, de 2000, de Ministerio Secretaría General de la Presidencia, en especial las 

normas del Título III sobre Probidad Administrativa. 

b) Lo dispuesto en la Ley N°19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios. 

c) El Decreto Supremo N°661 de 2024, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley 

N°19.886 y sus modificaciones. 

d) La Resolución Nº36 de 2024 de Contraloría General de la República, que fija normas 

sobre el trámite de Toma de Razón. 

e) Las facultades que me confiere el Decreto Supremo N°355 de Vivienda y Urbanismo de 

1976, Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización. 

f) La ley N°21.722 que aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Sector Público, 

para el año 2025.  

g) Las facultades que me confiere el D.F.L. N°29, de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; el D.S. 

Nº355 (V. y U.) de 1976, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Servicios de Vivienda y Urbanización; y el Decreto Siaper, Exento RA N°272/8/2025, 

del 31 de enero de 2025, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me nombra 

Directora del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos, y Registrado 

con la misma fecha por la Contraloría General de la República. 

 

 

CONSIDERANDO: 

a) Que, es de suma importancia para la audiencia defensa de los intereses del servicio y en 

resguardo para el patrimonio fiscal, contar con la opinión experta de un perito (a) judicial.  

b) Que, la urgencia de gestionar las acciones en relación a las expropiaciones indicadas en Memo 

N°02/2025, se contacta directamente con la Srta. Tania Bravo para que realice las acciones 

correspondientes. 

c) Que, la Srta. Tania Bravo, gestiona la solicitud del departamento Jurídico, y envía presupuesto 

de honorarios por los trabajos realizados, por la suma de $5.000.000 indicando que este valor 

no incluye los impuestos correspondientes.  

d) Que, la Unidad Jurídica, a través del memo N°02/2025 respectivo, ha revisado los 

antecedentes del proceso y no ha formulado observaciones de legalidad, concluyendo que el 

pago solicitado resulta procedente desde el punto de vista jurídico y administrativo. 

e) Que, el memo mencionado en el punto anterior se encuentra debidamente providenciado por 

la directora regional del servicio, el cual señala lo siguiente: “Se autoriza gestionar pagos de 

servicios prestados, según lo indicado por el jefe de Depto. Jurídico” con fecha 17/12/2025 

f) Que, se emite orden de Compra emitida por el Sistema Mercado Público N°5751-5738-SE25 

con fecha 26/12/2025. 

g) Que, se cuenta con el Certificado de presupuesto emitido por el Encargado de depto. 

Administracion y Finanzas, Sr. Patricio Ibañez Carvajal, el día 26 de diciembre de 2025. 

h) Que, se solicita gestionar el pago de la Boleta de Honorarios Electrónica N°133 emitida el 

26/12/2025 emitida por la Señora TANIA ALEJANDRA BRAVO BECERRA RUT: 12.918.188-5, la 

que asciende a la suma de $5.847.953.-impuesto incluido. Según INFORME N°02/2025 emitido 

por el depto.- Jurídico, de fecha 09 de diciembre de 2025. 

 

Con todo lo anterior, dicto lo siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N: 



 

1.- SANCIONESE informe N°02/2025 emitido por el departamento jurídico mencionado en la 

letra d) de los considerandos que se transcribe a continuación:  



 



 



 

 
 

     

2.-   PAGUESE la Boleta de Honorarios Electrónica indicada en el considerando h), emitida por 

TANIA ALEJANDRA BRAVO BECERRA RUT: 12.918.188-5, la que asciende a $5.847.953.-, 

impuesto incluido. 

 

3.-   ESTABLÉCESE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, 

deberá imputarse al Subtítulo 33 Ítem 01 Asignación 133 Subasignación 001 “Asistencia Técnica, 

Plan Regulador”, correspondiente al Presupuesto Vigente Año 2025, destinado a esta Dirección 

Regional. 

 



 

           ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE. 

  

NEBENKA DONOSO SAN MARTIN 

DIRECTORA SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION REGION DE LOS RIOS 

          

MMI/PIC/CVV 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- -ADQUISICIONES SERVIU LOS RÍOS 

- OFICINA DE PARTES SERVIU LOS RÍOS. 
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